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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS 

LICITACIÓN PÚBLICA LP-CC-004-2026 

“ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS MULTIFUNCIONALES”  

 
Información mínima indispensable para el llenado de los anexos Anexo 1 Propuesta Técnica y 

Anexo 5 Propuesta Económica e integración de proposición. 

 

Todas las especificaciones señaladas en este anexo son mínimas, por lo tanto, el licitante podrá 
ofertar especificaciones superiores, si así lo considera conveniente. 
 

 
I. Requerimiento: 

 
 
Servicios de una contratista del servicio de arrendamiento de multifuncionales por un periodo de 
36 meses que van del 01 de marzo de 2026 y hasta el 28 febrero de 2029 con las siguientes 
características: 
 
1. 19 (diecinueve) Equipos multifuncionales de medio volumen monocromáticos. 

 
2. 04 (cuatro) Equipos de impresión tipo Láser multifuncional monocromática de alto volumen y 

producción doble carta. 
 
3. 1 (uno) Equipo de impresión tipo Láser multifuncional monocromática de alto volumen doble 

carta. 
 
Consumo mensual aproximado de 200,000 impresiones. 
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II. Especificaciones técnicas mínimas requeridas: 
 
 

1. 19 (diecinueve) Equipos de impresión multifuncional en Blanco y Negro. 
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2. 04 (cuatro) Equipos de impresión multifuncional en Blanco y Negro. 
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3. 01 (uno) Equipos de impresión multifuncional en Blanco y Negro. 
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4. Requerimiento adicional: 

 
 
Software de administración de dispositivos con las siguientes características: 

 
a) Autenticación de dispositivos con varias opciones: 

 
Tarjeta. 
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Código PIN.  
 

b) Registro de tarjetas en el dispositivo mediante el código de registro de tarjetas o el código 
PIN. 
 

c) Pantalla de acceso personalizable. 
 

d) Contabilidad e informes por usuario por dispositivo y por departamentos. 
 

e) Restringir el acceso al dispositivo solo al personal autorizado por el área de sistemas o el 
administrador del equipo. 
 

f) Seguimiento de reportes de impresión, copiado, escaneo desde dispositivos compatibles. 
 

g) Informes disponibles: detalles del usuario, detalles del dispositivo, resumen del usuario, 
resumen del dispositivo, resúmenes de muestra. 
 

h) Se puede restringir el acceso a los informes solo las personas autorizadas. 
 

i) Exportación de datos en formato CSV. 
 

j) Escaneo básico: Se pueden configurar perfiles de escaneo, los cuales seguirán al usuario 
de dispositivo a dispositivo. 
 

k) Destinos de escaneo compatibles: Escanear hacia mi dirección de correo electrónico. 
 

l) Los escaneos se pueden enviar en formato JPEG, TIFF o PDF (imagen). 
 

m) Número de usuarios ilimitado. 
 

n) Servidor en la nube. 
 

o) Las cuentas se puedan crear a través de una página de registro en línea para que se 
pueda agregar una impresora. 
 

p) Seguridad del sistema con Microsoft Azure. 
 

q) Información confidencial encriptada. 
 

r) Importación y registro de usuarios se deberá poder conectar a un directorio de datos 
existente para importar usuarios desde Office 365 o un directorio activo (Active Directory). 
Otras posibilidades incluyen la creación manual del usuario o la importación desde un 
archivo CSV o XML. Los usuarios también pueden registrarse por sí mismos en UNIFLOW 
On LINE   Se crea una lista blanca de dominios para permitir que los usuarios se registren 
con la dirección de correo electrónico de la empresa.   
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5. Especificaciones del servicio: 
 
 

a) Los equipos deberán ser de vanguardia en el mercado, ya sea nuevo y/o seminuevo, con 
una antigüedad no mayor a 3 años a la publicación de la convocatoria. 
 

b) Los equipos, refacciones y consumibles (excepto papel), y demás necesidades que 
requieran los equipos para su adecuado funcionamiento, reparación y mantenimiento 
(mano de obra), de los equipos, correrá a cargo del proveedor adjudicado. 

 
c) Las piezas y consumibles deberán ser 100% originales (excepto papel) y demás 

necesidades que requieran los equipos para su adecuado funcionamiento, no se aceptan 
piezas y consumibles genéricos, usados o remanufacturados. 

 
d) Servicio de soporte técnico vía teléfono, correo electrónico, MSN 24 X 7 y WhatsApp. 

 
e) El soporte técnico de asistencia o campo, deberá realizarse con los siguientes tiempos de 

respuesta: 
 

i. En la generación del reporte, el proveedor tendrá como máximo 12 horas después de 
ser notificado por la convocante vía correo, teléfono o WhatsApp para responder por 
la misma vía con el número de reporte, día, hora y nombre del técnico que atenderá 
el servicio. 
 

ii. Al ser notificado al área requirente con el número de reporte, el proveedor tendrá un 
máximo de 48 horas para asistir a la evaluación, solución del problema y/o reparación 
del equipo, en caso de requerir reemplazar piezas se podrá agregar un máximo de 72 
horas o en su defecto el equipo deberá ser reemplazado en su totalidad por otro con 
las mismas características. 

  
f) El proveedor deberá coordinarse con el área requirente para generar un calendario de 

mantenimientos preventivos-correctivos mensuales a los 24 equipos y quincenales en los 
equipos de las áreas críticas o con mayor demanda. 

 
g) Los técnicos deberán estar equipados para realizar los servicios y/o mantenimientos con 

las herramientas necesarias para el desempeño de los mismos. 
 

h) El proveedor deberá proporcionar la cantidad de 24 equipos, los cuales podrán presentar 
un aumento o una disminución por un 10 % de acuerdo a las necesidades de la 
convocante. 

 
i) El proveedor deberá instalar los equipos multifuncionales y capacitar a los usuarios, así 

como cambiar los equipos de lugar a solicitud y de acuerdo con las necesidades de los 
usuarios, cuya única finalidad será evitar daños en los mismos, esto en un máximo de 
respuesta de 24 horas a partir del reporte generado por la convocante. 
 

j) El proveedor deberá de entregar al área requirente en los primeros 5 días del mes 
siguiente al servicio brindado, un reporte del consumo de copias e impresiones generadas. 
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k) El equipo deberá contar con un software de monitoreo que permita detectar fallas y 
estados de los consumibles desde una consola de administración, y deberá tener la 
capacidad de enviar diferentes códigos de alerta para la atención del equipo sin costo 
para la convocante. 
  

l)   El proveedor deberá proporcionar dos sesiones de capacitación hasta para 10 usuarios 
de acuerdo con el personal de la gerencia de informática. 
 

m) El proveedor deberá de proporcionar un Software de gestión administrativa vía Web que 
contenga lo siguiente para el control por parte del cliente: 
 

i. El cliente contará con un usuario y contraseña para el acceso a la plataforma. 
 

ii. Podrá obtener todas las facturas emitidas en formato PDF y XML. 
 

iii. Podrá obtener todos los reportes de servicio generados, concluido y por concluir. 
 

iv. Podrá obtener en formato de Excel el procesado mensual de los documentos por 
equipo. No obstante, esta información deberá de venir detallada en las facturas 
mensuales. 
 

n) El proveedor deberá administrar los reportes de servicio y entregas de consumibles, 
donde el cliente pueda firmar los reportes directamente, para su cierre en tiempo y forma. 
Dicho cierre llegará de manera inmediata al correo electrónico que designe el licitante. 
 
En caso de que el proveedor no preste el servicio de soporte técnico solicitado en los 
incisos anteriores, la institución se reserva el derecho de retener el pago mensual hasta 
que el servicio se encuentre al 100 por ciento.  

 
 
III. Tiempo y lugar de entrega: 

 
 

1. El servicio deberá iniciar a más tardar el 01 de marzo de 2026 y concluir el 31 de 
diciembre de 2027, previa entrega de la orden de compra. La prestación se realizará 
en las instalaciones de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, ubicada en la 
avenida Niños Héroes número 2409, en la colonia Moderna, C. P. 44190, 
Guadalajara, Jalisco, México. 

 
2. La duración del servicio será por 36 meses, con una vigencia de servicio a partir del 

01 de marzo de 2026 y hasta el 28 de febrero de 2029. 
 
 
IV. Garantías: 

 
 

1. El proveedor deberá garantizar el correcto funcionamiento del equipo; en caso de 
ser necesario, la sustitución inmediata del equipo dañado.  
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2. El proveedor deberá garantizar que el servicio ofertado se prestará con equipo de 
vanguardia en el mercado, ya sea nuevo y/o seminuevo, con una antigüedad de 
entre 1 y 3 años, para lo cual presentará una ficha técnica y deberá justificar por 
escrito que su equipo no se encuentra obsoleto. 

 
3. El proveedor deberá garantizar que sus técnicos están certificados técnicamente 

para dar el servicio por medio de una carta del fabricante. 
 
4. El proveedor deberá entregar carta de ser distribuidor autorizado y/o certificado 

por el fabricante con oficinas en zona metropolitana.  
 
5. El proveedor deberá garantizar que las piezas y consumibles no serán genéricos, 

usados o remanufacturados.  
 
6. Fianza de cumplimiento en caso de requerirlo. 

 
Lo anterior se deberá asentar por escrito en el Anexo 14 o en hoja(s) aparte que 
se deberá(n) incluir en el sobre 1 de la proposición. 

 
 
V. Forma de pago: 

 
1. Parcialidades durante 36 meses. El pago del arrendamiento se realizará en 

función del consumo mensual en copias que se genere mediante la presentación 
de la lectura que corresponda al periodo del que se trate, para tramitar el pago 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a la entrega del reporte y la factura, 
impactando la partida presupuestal 3231 Servicio de arrendamiento de 
multifuncionales. 
 
Los pagos que se tengan que erogar con cargo a ejercicios presupuestales futuros, 
estarán sujetos a la aprobación del presupuesto de egresos correspondiente, ello 
con fundamento en el artículo 42, numeral 1, fracción X de la Ley, y el artículo 76 
y 77 de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de 
Jalisco. 

 
 
VI. Anticipo: 

 
 

1. No se entregará anticipo. 
 

 
VII. Vigencia de precios: 

 
 

1. Según lo establecido en las bases de la convocatoria. 
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VIII. Normas: 
 
 

1. No aplica.  
 


